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V

El Ilmo. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
13 de Barcelona informó sobre los trámites seguidos en el procedimiento
ejecutivo número 603/1990.

VI

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña confirmó
la nota del señor Registrador fundándose en que dicha cuestión ya ha
sido resuelta por la Presidencia en autos de fechas 2 de septiembre de
1994, 11 de diciembre de 1995 y 5 de febrero de 1996, en las que se
emite el criterio en que una vez caducada la anotación preventiva de embar-
go no cabe cancelar las cargas posteriores, ya que el embargo ha perdido
su prioridad, la cual derivaba de la anotación (artículo 86 de la Ley
Hipotecaria).

VII

La Procuradora recurrente apeló el auto presidencial, manteniendo
los argumentos contenidos en el escrito de interposición del recurso.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 86, 131 y 133-II de la Ley Hipotecaria y las Reso-
luciones de este centro directivo de 28 de septiembre de 1987, 6 de abril
de 1994 y 8 y 17 de marzo y 16 de abril de 1999;

Primero.—Se debate en el presente recurso la eficacia cancelatoria de
un mandamiento dictado en juicio ejecutivo respecto de los asientos pos-
teriores a la anotación preventiva del embargo acordado en dicho pro-
cedimiento, habida cuenta que al tiempo de su presentación en el Registro
de la Propiedad estaba ya caducada la citada anotación.

Segundo.—Es doctrina reiterada de esta Dirección General que la cadu-
cidad de las anotaciones ordenadas judicialmente opera ipso iure, una
vez que se ha agotado el plazo de su vigencia sin haber sido prorrogadas
(Cfr. artículo 86 de la Ley Hipotecaria), careciendo desde entonces de
todo efecto jurídico, por lo que los asientos posteriores a la anotación
caducada ganan rango respecto de aquélla y, en consecuencia, no pueden
ser cancelados en virtud de un título —el mandamiento cancelatorio al
que se refiere el artículo 175 del Reglamento Hipotecario—, que, conforme
a dicho precepto y a los artículos 131 y 133-II de la Ley Hipotecaria sólo
puede provocar la cancelación respecto de asientos no preferentes, siendo
así que, por virtud de la caducidad operada, estos asientos posteriores
han ganado preferencia.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto,
confirmando el Auto presidencial y la calificación del Registrador.

Madrid, 18 de junio de 1999.—El Director general, Luis María Cabello
de los Cobos y Mancha.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.

16731 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 1999, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, en el recurso guber-
nativo interpuesto por don León Chocrón Bentolila, contra
la negativa de la Registradora de la Propiedad de Alcalá
la Real, doña Concepción Rodríguez Gil, a extender una
nota marginal de expedición de certificación de cargas
en un procedimiento extrajudicial de ejecución de hipo-
teca, en virtud de apelación del recurrente.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Letrado don Francisco
Español Olivar, en nombre de don León Chocrón Bentolila, contra la nega-
tiva de la Registradora de la Propiedad de Alcalá la Real, doña Concepción
Rodríguez Gil, a extender una nota marginal de expedición de certificación
de cargas en un procedimiento extrajudicial de ejecución de hipoteca,
en virtud de apelación del recurrente.

Hechos

I

El 29 de septiembre de 1993 se recibió en el Registro de la Propiedad
de Alcalá la Real oficio expedido por el Notario de Alcaudete don Rodrigo

Fernández Madrid Molina, el 22 del mismo mes, solicitando expedición
de la certificación de cargas preceptiva en el procedimiento ejecutivo extra-
judicial de hipotecas.

Por la Registradora de la Propiedad de Alcalá la Real, con fecha 26
de octubre de 1993, se procedió a expedir dicha certificación pero denegó
la nota marginal de expedición de la misma por no ser procedente el
procedimiento extrajudicial de conformidad con el artículo 155 de la Ley
Hipotecaria, en relación con el artículo 234 y 234.b2 del Reglamento Hipo-
tecario. Puede interponerse recurso gubernativo de conformidad con los
artículos 101 y 112 del Reglamento Hipotecario.

II

El Letrado don Francisco Español Olivar, en representación de don
León Chocrón Bentolila, interpuso recurso gubernativo basándose en los
siguientes fundamentos: Que el citado don León Chocrón Bentolila, en
calidad de titular de varios títulos hipotecarios al portador, requirió al
Notario de Alcaudete, don Rodrigo Fernández-Madrid Molina, para pro-
ceder a su ejecución hipotecaria extrajudicial. Que el recurso gubernativo
se interpone contra la denegación de la Registradora de la Propiedad de
Alcalá la Real, de la nota marginal de expedición de la certificación de
cargas que regula el artículo 236.b2 del Reglamento Hipotecario. Que se
entiende que el artículo 155 de la Ley Hipotecaria no excluye el proce-
dimiento extrajudicial a las hipotecas que garantizan títulos al portador
tal y como se deduce de la remisión que hace aquél al artículo 129 de
la Ley, en cuyo párrafo segundo se recoge el procedimiento extrajudicial.
Que se suplica que se declare contraria a derecho la resolución adoptada
por la Registradora de la Propiedad de Alcalá la Real y se ordene continuar,
por sus trámites, la ejecución hipotecaria extrajudicial.

III

La Registradora de la Propiedad informó: Que el artículo 155 de la
Ley Hipotecaria al regular el procedimiento para hacer efectiva la acción
hipotecaria nacida de los títulos tanto nominativos como al portador, se
está refiriendo al procedimiento judicial sumario excluyendo el extraju-
dicial como prueba de referencia que hace el lugar en que ha de efectuarse
el requerimiento de pago que será el del domicilio del deudor o del tercer
poseedor, aunque no residan en el lugar del juicio. Que la ley regula por
un lado un procedimiento genérico para hacer efectiva la acción hipo-
tecaria, donde caben el judicial sumario y el extrajudicial, y un proce-
dimiento singular o particular para hacer efectiva la acción hipotecaria
nacida de los títulos al portador, donde sólo cabe el judicial sumario.
Que de antenderse la posibilidad de que estas hipotecas en garantía de
títulos al portador pudieran efectuarse a través del procedimiento extra-
judicial, en la escritura de constitución de hipoteca, deberían constatar
las circunstancias que establece el artículo 234 del Reglamento Hipotecario
y, en concreto, la persona que en sí vaya a otorgar la escritura de venta
de la finca en representación del hipotecante, y no parece que pueda
expresarse como mandatario, al que sea acreedor en el momento de la
ejecución, pues sería desconocida la personal del mandatario en el momen-
to de otorgar el mandato, lo que no resulta admisible.

IV

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía dictó
auto en el que acuerda desestimar el recurso gubernativo en base a los
siguientes fundamentos de derecho: A tenor de la remisión que hace el
artículo 155 de la Ley Hipotecaria al 129 de la misma Ley, dos serían
los procedimientos de ejecución posibles, el judicial sumario del artículo
131 y siguientes o, mediante pacto previo en la escritura de constitución,
el ejecutivo extrajudicial. El artículo 234.2 del Reglamento Hipotecario
establece que la estipulación en virtud de la cual los otorgantes hayan
pactado la sujeción al procedimiento extrajudicial deberá constar sepa-
radamente de las restantes estipulaciones de la escritura. Que como quiera
que no resulta de los autos que dicho pacto conste separadamente de
las demás estipulaciones es claro que procede denegar la nota marginal
de expedición de certificación de cargas por no cumplirse los requisitos
exigidos por la ley para que sea aplicable el procedimiento extrajudicial.

V

El Letrado recurrente apeló el auto presidencial manteniéndose en
sus alegaciones y añadió: Que la cuestión se centra en el artículo 234.2
del Reglamento Hipotecario, reformado por Real Decreto 290/1992, de
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27 de marzo, que exige que conste en estipulación aparte la facultad de
acudir a la ejecución extrajudicial de la hipoteca. Se trata, en definitiva,
de analizar la retroactividad de aquel precepto y su aplicación a situaciones
creadas con anterioridad a su entrada en vigor. Que como establece el
artículo 2.3 del Código Civil, las leyes no tendrían efectos retroactivos
si no dispusieran lo contrario, y según la antigua redacción del artículo
234 del Reglamento Hipotecario, vigente en el momento de otorgarse la
escritura de hipoteca, no se exigía el requisito de que la estipulación de
someterse a la solución extrajudicial constara separadamente. Que esta
Dirección General, en resolución en el recurso de queja de fecha 15 de
octubre de 1992, admite que el requisito establecido en la nueva redacción
del artículo 234.2 del Reglamento Hipotecario, no es aplicable a las hipo-
tecas que tienen su origen con anterioridad a la entrada en vigor de la
reforma, confirmando así la teoría recogida en la Resolución del propio
centro directivo de 16 de junio de 1992, sobre la irretraoctividad de las
leyes como norma general.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 129 y 155 de la Ley Hipotecaria; 234 y 235 del
Reglamento Hipotecario; Resolución de 16 de junio de 1992, y sentencias
de 4 de mayo de 1998 y 6 de abril de 1999,

1. Se deniega la extensión de nota marginal de expedición de cer-
tificación de cargas y gravámenes al considerar la Registradora que no
es adecuado el procedimiento de ejecución extrajudicial iniciado, al tratarse
de hipoteca constituida en favor de tenedores presentes o futuros de títulos
y contravenir los artículos 155, 234 y 234 bis.2 del Reglamento Hipotecario.

2. Debe observarse que el procedimiento extrajudicial pactado, en
el supuesto que nos ocupa, se encuentra inscrito y por lo tanto bajo la
salvaguarda de los Tribunales debatiéndose exclusivamente la extensión
de la nota marginal de expedición de certificación de cargas y gravámenes.
Esta nota, cuya justificación nace de la inscripción en su día practicada,
presenta un cierto automatismo —calificación formal de la certificación
presentada— y resulta extemporáneo proceder a la revisión de un pacto
inscrito con ocasión de su extensión.

Dado el principio de exactitud e integridad de los asientos registrales
cuyo contenido está bajo la salvaguardia de los Tribunales, no corresponde
entrar en otras consideraciones en relación con la hipoteca inscrita.

Esta Dirección General ha acordado estimar la apelación interpuesta
con revocación de la nota y del auto apelado en los términos que resultan
de los anteriores fundamentos.

Madrid, 30 de junio de 1999.—El Director general, Luis María Cabello
de los Cobos y Mancha.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

16732 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 1999, de la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia, por la
que se emplaza a los interesados en el recurso contencio-
so-administrativo número 373/1999, interpuesto ante la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de la Audiencia Nacional.

Ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, don Francisco José Bordallo Marcos ha inter-
puesto el recurso contencioso-administrativo número 373/1999, contra
Resolución del Ministerio de Justicia de 4 de noviembre de 1998, que
hizo pública la relación definitiva de aspirantes que superaron las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia, turno libre, convocadas por Orden de 17 de noviembre de 1997.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13
de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala en
el plazo de nueve días.

Madrid, 12 de julio de 1999.—El Director general, Juan Ignacio Zoido
Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

16733 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 1999, de la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia, por la
que se emplaza a los interesados en el recurso contencio-
so-administrativo número 368/1999, interpuesto ante la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de la Audiencia Nacional.

Ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, doña Antonia Ropero Fernández ha interpuesto
el recurso contencioso-administrativo número 368/1999, contra Resolución
del Ministerio de Justicia de 4 de noviembre de 1998, que hizo pública
la relación definitiva de aspirantes que superaron las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia,
turno libre, convocadas por Orden de 17 de noviembre de 1997.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13
de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala en
el plazo de nueve días.

Madrid, 12 de julio de 1999.—El Director general, Juan Ignacio Zoido
Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

16734 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 1999, de la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia, por la
que se emplaza a los interesados en el recurso contencio-
so-administrativo número 01/443/1999, interpuesto ante la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

Ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, doña Arcadia González Cruz
ha interpuesto el recurso contencioso-administrativo número 01/443/1999,
contra desestimación presunta del recurso ordinario formulado con fecha 3
de agosto de 1998, contra Resolución de 3 de julio de 1998, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, turno res-
tringido, convocadas por Orden de 17 de noviembre de 1997.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13
de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala en
el plazo de nueve días.

Madrid, 14 de julio de 1999.—El Director general, Juan Ignacio Zoido
Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

16735 ORDEN de 5 de julio de 1999 por la que se inscribe en
el Registro de Fundaciones Docentes la denominada «Fun-
dación Pfizer», de Alcobendas (Madrid).

Visto el expediente de inscripción en el Registro de Fundaciones Docen-
tes de la denominada «Fundación Pfizer», instituida en Madrid y domiciliada
en Alcobendas (Madrid), avenida de Europa, número 20.

Antecedentes de hecho

Primero.—La fundación fue constituida por la sociedad «Pfizer, Sociedad
Anónima», en escritura otorgada en Madrid el día 29 de enero de 1999,
subsanada por otra de fecha 3 de junio de 1999.


